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La notificación de la interposición del
recurso de nulidad en los juicios
criminales, a la parte contraria,
no es trámite ¿esencial que invali-
de el prºcedimiento.

Recur'50 de nulidad interpuesto por el A/Iíníste—
rio Fiscal en la causa que se sigue contra
Teodor'o () Benito Mcndozay Gregoria Cue—
va por robo.-— Procede de Lima.

DICTA.“ EN FISCAL

Señor Presidente:

Pronunciada la sentencia de segunda instan—
cia, formuló el señor Fiscal el recurso extraordi-
nario; y la Corte Superior, sin mas t1'íunitc lo
dió por interpuesto.

El artículo 163 del C. de E. P, prescribe que
si el Tribunal creyerc admisible el dicho recurso.
debe correr tras]ado a ¡a parte contrm-ia. '

No se ha debido prescindir de este trámite
porque las leyes del procedimiento son de orden
público.

Hay nulidad en el auto admísmºío de] recur-
so. Declarando su insubsistencia, puede el Su—
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premo Tribunal reponer la causa al estado de
fs. 52 para que se dé cumplimiento al citado ar-
tículo _163.

Lima, Febrero 9 de 1918.

SEOANE

RIÍSOLUCÍ()N SUPREMA

Lima, 6 de Abril de 1918.

. Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal,
y considerando: que la omisión del trámite indi-
cado cn el artículo 163 del C. de E. P. no da lu-
gar & recurso (lc nulidad. conforme al articula
159: declararon no haber nulidad cn la senten-
cia de vista de fs. 51 vuelta, su fecha diez y seis
de Noviembre ú1timo, que revocando la de pre-
mcra instancia de fojas 41 vuelta, su fecha vein—
tiseis de Setiembre :mtcnor impone a Teodoro
0 Benito Mcnflo71,10<) del delito de 1'.obo 1:_¡ pc-
na de c:'uccl en cuarto grado, término máximo,
o sea cuatro años, y las accesorias que determi-
na el artículo treinta _v siete del Código Penal.
debiendo contarse el término para la pena prin—
cipal desde el veintidos de Febrero de mil nov0-
cientos die7 _x siete: declzu"a1'a¡on igualmente no
h:aber nulidad en la refe1ida sente1cía de vista
en la parte que confi¡m:mdo la de primera ins-
tancia impone :L la acusada G1'CU()1'¡1:1 Cueva, co-
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mo cncub1'idora del misma delito, la pena de
arresto mayor en tercer grado, término máxi.
mo, la que dá por cumplida con la carcelería su—
frida; previnieron a la Corte Superior de este
Distrito Judicial tenga presente lo dispuesto en
la ley sobre la sustanciación del recurso de nuli—
dad en 10 criminal, y mandaron se le comunique
por nota esta resolución, a fin de que la citada
Cueva sea puesta, ínmedíatzuneute, en libertad;
y los devolvieron.

Barreto. — Almenara. —Eráusquin. —Leguía
y Martínez. ——Torre González.

Se publicó conforme a ley.

]ulio Noriega.
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